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JOAQUÍN SEGADo TIARTÍNEZ, coNcEJAt SECRETARIo DE tA JUNTA DE
GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAfiIIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
quince de iulio de dos mil once, se odopto, entre otros el siguiente ocuerdo:

3.. PROPUESTA DET CONCEJAT DEIEGADO DEt AREA DE URBANFTNO,
ATRIMONIO Y MEDIO ATYIBIENTE, sOBR,E APROBAC¡ÓT.¡ II,IIC¡AI DE

A T

El Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y Conceiol
Delegodo de Urbonismo, Potrimonio y Medio Ambiente, ho conocido del
expediente sobre gestión por concertoción directo de lo unidod de octuoción n"
4.2 del P.E.R.|. de los Belones.

Se ho presentodo proyecto de innecesoriedod de reporceloción y
progromo de octuoción de propietorio único de lo U.A. no 4,2 del PERI de los
Belones por porte de D. Alfonso Benzor Compillo y Do M" Cormen Gilobert Lizón,
hobiendo sido informodo fovoroblemente por el Sr. Arquitecto Jefe del Servicio
de Gestión Urbonístico en fecho l9 de moyo de 201 l.

Así mismo, se ho emitido informe en fecho 13/07/2011 por porte del
lngeniero Jefe del Servicio de Proyectos y Obros de Urbonizoción siguiente:

"El importe de los obros de urbonizoción previsto en el Progromo de
Actuoción no estó iustificodo desconociéndose los superficies de viorio que se
verón ofectodos, colidodes e instolociones o eiecutor. No obstonte, y debido o lo
sencillez de lo octuoción, o este Servicio le ho sido posible reolizor uno
estimoción de los costes de urbonizoción que oscenderíon o 153.000 € sin incluir
honororios profesionoles ni publicociones de ningún tipo."

Hobiéndose producido combio de tituloridod registrol de lo único finco in-
cluido en lq unidod de octuoción, se ho presentodo nuevo documentoción octuoli-
zodo en lo que se modifico exclusivomente el proyecto de innecesoriedod de re-
porceloción en lo concerniente o lo identificoción del propietorio de lo finco, que
ohoro es Promotoro Urbono de Cortogeno, S.L.

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y
Conceiol Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
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ol ort. 127-1" D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

I ") Aprobor iniciolmente combio de sistemo de cooperoción o concertoción
de lo unidod de octuoción n" 4.2 del P.E.R.I. de los Belones.

2') Aprobor iniciolmente el progromo de octuoción de lo U.A. 4.2 de los
presentodo por el propietorio único de lo octuoción Promotoro Urbono
geno, S.L, con los correcciones en cuonto o costes de eiecución moteriol

obro o qu3e se refiere el informe municipol de 13 de iulio de 201 1,
incluir odemós el resto de portidos que procedon, conforme ol ort.

172 de lo Ley del Suelo.

3') Uno vez reolizodos dichos correcciones someter el progromo de
octuoción ol trómite de informoción público en lo formo legolmente estoblecido.

4') Aprobor iniciolmente el Convenio o suscribir entre el Ayuntomiento y
los propietorios de suelo en los términos del ort. 178 de lo Ley Regionol del
Suelo.

..CONVENIO URBANÍSNCO PARA Et DESARROLIO Y EJECUCIÓT.¡ O¡ I.IS
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE tA UNIDAD DE ACTUAC¡ON N' 4.2 DEL
P.ER.I. DE tOS BETONES

En Cortogeno o........

REUNIDOS:

De uno porte, Don Jooquín Segodo Mortínez, Conceiol Delegodo de
Urbonismo Potrimonio y Medio Ambiente del Excmo. Ayuntomiento de Cortogeno,
y Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo de Cortogeno, en
virtud de los competencios otribuidos por delegoción en Decretos de fecho l3 de
iunio de 201 1 (BORM de 23 de iunio de 201 I ).

De otro D. Ricordo Crespo Costrillo D.N.l. 9.642.159-F en representoción
de PRoMoToRA URBANA DE CARTAGENA, S.1., con CIF: B-30ó13376, domicilio
en Cf Sogosto, no 12.- Cortogeno.

EXPONEN:

l.- Que D. Ricordo Crespo Costrillo, en representoción de PROMOTORA
URBANA DE CARTAGENA, S.1., es propietorio de lo totolidod de los terrenos
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que componen lo Unidod de Actuoción no 4.2 del PERI de los Belones,
Cortogeno.

2.- Que es propietorio de lo totolidod de los terrenos de lo unidod, ontes
do, ho solicitodo lo oplicoción del sistemo de Concedqción Directq

lo gestión urbonístico de lo unidod de octuoción y eiecución de los obros de

3.- Que con fecho......, lo Gerencio Municipol de Urbonismo, odopló
oprobondo el Progromo de Actuoción y el Proyecto de Reporceloción

presentodo por los interesodos, outorizóndose, osí mismo, lo suscripción del
presente Convenio de Coloboroción, de conformidod con lo estoblecido en el
pórrofo 3" del orticulo 178 del Decreto Legislotivo 1 /2OO5 de I I de iunio de lo
Ley del Suelo de lo Región de Murcio.

Es por ello que.

ACUERDAN:

l. El Ayuntomiento de Cortogeno outorizor o D. Ricordo Crespo Costrillo, en
representoción de PROMOTORA URBANA DE CARTAGENA, S.L, o
eiecutor los obros de urbonizoción en el plozo de dieciocho meses desde
su comienzo.

ll. D. Ricordo Crespo Costrillo, en representoción de PROMOTORA URBANA
DE CARTAGENA, S.L, se compromete o eiecutor los obros de urbonizoción
de lo U.A. n" 4.2 de el PERI de los Belones, osumiendo con ello el popel
de urbonizodor de lo unidod, con los derechos y obligociones que o tol
condición le otorgo lo Ley I /2OO5 de Suelo de lo Región de Murcio.

lll. Los obros de urbonizoción se eiecutorón con suieción ol proyecto que en su
coso se opruebe por lo Gerencio Municipol de Urbonismo de Cortogeno,
siendo osumido lo totolidod de su coste por el urbonizodor.

lV. Lo obro de urbonizoción en ningún coso tendró corócter municipol, por Io
que el Ayuntomiento estoró exento de cuolquier responsobilidod de
cuolquier orden derivodo de lo eiecución moteriol de los obros, siendo el
urbonizodor quien tendró único y exclusivomente el corócter de promotor,
o todos los efectos.

V. El presente Convenio coreceró de vqlidez si los obros no se hon iniciodo
en el plozo móximo de un oño desde lo fecho de oproboción definitivo
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del proyecto de urbonizoción, debiendo ser finolizodos en el plozo
móximo previsto en el progromo de octuoción.

Vl. En cuolquier coso lo construcción de viviendos, en el ómbito del Progromo
de Actuoción, seró posterior o lqs obros de urbonizoción y o folto de lo
copo de rododuro en los violes y povimentodo de oceros.

Vll. Lo presente outorizoción no supone oceptoción previo de los obros, que
uno vez finolizodos deberón ser obieto de oceptoción municipol expreso.

Vl¡l.El Ayuntomiento conservo lo focultod de inspección y supervisión de los
obros de urbonizoción, pudiendo suspender su eiecución e incluso revocor
lo outorizoción si, o iuicio de los servicios municipoles, se considero su

eiecución controrio ol interés generol.

lX. En este octo el urbonizodor presto ovol boncorio equivolente ol l0% del
totol del coste estimodo de los obros de urbonizoción, según evoluoción
económico de costes del progromo de ocluoción, sin periuicio de lo
fiioción, en su coso, de gorontíos odicionoles que procedon poro el
supuesto de eiecución simultoneo de obros de urbonizoción y edificoción.

Y en pruebo de conformidod........"

Cortogeno, 1 I de iulio de 2Ol l.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE

URBANISMO, PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo
Mortínez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o dieciocho de iulio de dos mil once.
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